
Sesión 55a. Ordinaria, en Jueves 9 de Septiembre de 1948 
(Sesión de 18.15 a 19.09 horas) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ATIENZA 

INDlCE GENERAL DE LA SESION 

l. -Sumario del debate. 
111. -Actas de las sesiones anteriore~. 
IV. -Documentos de la Cuenta. 
II.-Sumario de documentos. 
V.-Texto del Debate. 

l. -SUMARIO DEL DEBATE 
l.-Entrando al objeto de la presente se­

sión, se pone en discusión el permiso solici­
tado por el ex Ministro de Relaciones Exte­
°dores, señor Vergara Donoso, para ausentariOe 
del país, y queda pendiente el debate. 

2.---Se acepta la renuncia y se acuerda el 
reemplazo de un miembro de Comisión. 

3.---Continúa la discusión del permiso cons­
titucional solicitado por el ex Ministro de Re­
laciones Exteriores, señor Vergara Donoso, 
para ausentarse del país, y es aprobada. 

11. -S~MARIO DE DOCUMENTOS 
l.-Mensaje de S. E. ,el Presidente de la Re­

pública, con el que somete a la consideración 
del Congreso Nacional, un proyecto de ley que 
traspasa fondos en el Presupuelsto vigente de 
la Subsecretaría de Aviación, Ministerio de 
Defensa Nacional. 

2.-0ficio del señor Ministro del Interior, 
con el que se refiere al que se le enviara por 
acuerdo de esta Honorable Cámara, relativo 
a la creación de un Cuartel de Carabineros 
en la ciudad d,e Pucón. 

3.-0ficio del señor Ministro de Agricultu­
ra, con el que da respuesta al que se le diri­
giera a· nombre del Honorable señor Valdt:s 
Larrain. sobre envío de las Actas de Sesio­
nes del Instituto de Economía Agrícola, que 
corresponden al estudio del problema rela­
cionado con las actuaciones de la Sociedad de 
Vinos de Chile. 

4.-0ficio del señor Ministro del Trabajo, 
con el que contesta el que se le dirigIera a. 
nombre del Honorable señor Uribe, don Da­
mián, acerca del número de accidentes habl­
dos desde el año 1944, en las compañas Ca!­
boníf.eras de Schwager, Lúta y Lirquén. 

5.,-Moción de los Honorables señores 
Atienza y Urrutia, con la que inician un pro­
yecto de ley que modifica el inciso 2.0, d~1 
artículo 33 de la ley 8.762, que modificó 0l 
aecreto N.o 1.000, sobre Alcoholes y Bebidas 
Alcohólicas, con respecto al monto del im­
puesto establecido a los licores cuyo precIo 
de venta sea superior a $ 200 por litro. 

5.-Moción del Honorable señor Droguett, 
con la que inicia un proyecto de ley que con­
c€de el goce de una pensión a doña Gabrie!a 
y Clara Villela Valenzuela. 

'T.-Moción de los Honorables señores Avilés 
y Garrido, con la que inician un proyecto de 
ley que otorga el goce de una pensión a la 
viUda e hija soltera de don Erick Herrmanh. 

\ 

B.-Moción de los Honorables señores Be ,­
man, Abarca y Vargas Puebla, con la ql!e 
inician un proyecto de ley que modifica el 
artículo 42 de la ley 8.419· sobre impuesto a 
la renta. 

III. -ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERI(JRl:S 

No se tomó ningún acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
N.O 1.-MF.NSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 

DE LA REPUBLICA. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CA MARA DE DIPUTADOS: 

En vista de que en los fondos consultados en 
el Item "Sueldos Fijos", debido a no haberse lle-
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nado las vacantes de la Fuerza Aérea de Chile, 
resultó un saldo a favor de $ 6.500.000.-, Y en 
los Item Asignación Familiar, $ 450.000.-; Gas­
tos de Representación, $ 1.600.000.-, Y Gratifica­
ción de Ordenanza, $ 700.000.-, Y habiendo fal­
tado en otros ítem recursos para atender los ser-

DE: 

11101[01 Sueldos Fijos .. .. .. .. 
11101102-e Asignacción Familiar .. .. 
11101102-d Gastos de Representación 
11101102- f!2 Gratificación ordenanza .. .. 

A .. 

vicios hasta fines de año, me permito someter 
a. vuestra aprobación, el Siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Efectúese el sigUiente traspaso de fondos en el 
Presupuesto de la Fuerza Aérea de Chile, del 
año 1948: 

$ 6.500.000.-
450.000.-

1.600.000.-
700.000.- $ 9.250.000.-

11,01,02- fll Gratificación alojamiento .• ., •. ... .. .. .. .. 
11:01102- fl6 Pago de Profesores .. .. .. .. .. .• .. .. ... .. 
11]01:02- f]7 Diferencia sueldos Personal Subsecre taría .. .. . ... 
11101:02- f]9 Gratificación de mando ., .. .. .• 

$ 2.280.000.-
50.000.-
20.000.-

100.000.-
6.800.000.- $ 9.250.000.-11'0104- iil Rancho o alimentación .. .. .. •• • .. .. .. .. .. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pUblica­
ción en el "Diario Oficial". 

Santiago, 9 de septiembre de 1948. 
(Fdo.J: GABRlEL GONZALEZ V.- Guillermo 

Barrios T.- Jorge Alessandri R. 

" o 2.-0FICIO DEL SEÑOR l\II~ISTRO DEL 
INTERIOR 

N. o 2,859.-Santiago, 9 de septiembre de 1948. 
"Por oficio N.o 292, de 15 de julio último, V. E. 

:,o!icita, a nombre de la H. Cámara, se adopten 
!as medidas necesaria~ para la creación de un 
Cnartel de Carabineros en la ciudad de Pucón. 

Sobre el particular, la Dirección General de es­
tos servicios, ha informado lo siguiente: 

"En la actualidad existe en Pucón una Tenen­
cia, dependiente de la 6. a Comisaria "Villarrica" 
, T~oncoche), la cual cuenta con una dotación de 
un oficial y nueve hombres de tropa, que cumple 
normalmente los servicios policiales dentro de su 
sector jurisdiccional. 

Cabe hacer presente que el cuartel que ocupa 
la Tenencia es de propiedad fiscal, y está a car­
,,'0 de la Superintendencia de Aduanas, siendo ce­
dido gratuitamente a Carabineros. El edificio en 
.general se encuentra en mal estado de conserva­
ción, debido a lo Viejo del material de construc­
ción, que es de madera en m totalidad. 

En resumen, la localidad de Pucón cuenta ac­
tualmente con serVIcio policial y también con un 
cuartel que, aunque en mala::; condiciones, por cu­
ya causa se estima que el oficio de la H. Cáma-
1"1 de Diputados no refleja la verdadera necesi­
!.iacj. ... 

Lo que tengo el honor de transmitir a V. E. 
para su conocimiento y a fin de que se sirva, si 
10 tiene a bien, considerar la posibilidad de acce­
¡;ler a lo solicitado. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) Imma­
nuel Holger, Ministro del Interior. 

N.O 3.-OFICIO DEL SKÑOR MINISTRO DE 
AGRICULTURA 

N. o 781. -Santiago, 7 de septiembre de 1948. 
"Tengo el agrado de referirme a la atenta ca, 

municación de esa H. Cá:nara N.O 351, de 21 de 
julio último, con la que se sirve solicitar se remi­
ta a esa Corporación, copia de las actas de las se­
siones del Instituto de Economía Agrícola en que 
se trató el problema relacionado con las actuacio­
nes de la Sociedad de Vinos de Chile. 

Atendiendo a la petición de esa H. Cámara, ten­
go el agradO de acompañarle las actas solicitadas, 
remitidas a este Ministerio por el Instituto de 
Economía AgTícola con oficio N. o 6,076, de fecha 
3 del corriente mes. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) V. Opazo C. 

N. o 4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
TRABAJO 

N.o l,157.-SantIago, 9 de septiembre de 1948. 
"Tengo el agrado de acusar recibo del oficio de 

esa H. Cámara N. o 448, de 4 de agosto ppdo" por 
el cual solicita los antecedentes relaclOnados con 
el número de accidentes del trabajo que ha habi­
do en las Compañías Carboníferas de Lirquén, 
Schwager, Lota en los años 1944, 1945, 1946, 1947 
Y 1948. 

Sobre el particular, se solicitó informe al señor 
Inspector Provincial del Trabajo de Concepción. 
quien, por oficio N. o 2,370, de 23 del mes ppdo., 
hit comunicado que en los períOdOS enunciados 
precedentemente, en dichas Compañías se han re­
gistrado los accidentes que se enumeran a conti­
nUación: 
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Año 1944 
1945 

" 1946 
" 1947 
.. 1948 

Año 1944 
" 1945 
" 1946 
" 1947 
.. 1948 

Año 1944 
1945 

.. 1946 
" 1947 
., 1948 

LOTA 

SCHW.l.GER 

LIRQUEN 

Accidentado!! 

2.103 
2.324 
4.730 
6.317 
3.438 

837 
821 

1.645 
2.441 
1.589 

369 
343 
928 
943 
490 

Lo que me hago el deber de comunicar a V. E. 
en relación COIl el oficio que tengo el agrada dé 
contestar. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) Ruperto 
Puga F." 

N.o 5.-l\IOCION DE LOS iE~ORES ATIENZA 
y URRUTlA 

HONORABLE CAMARA: 

La ley 8.762 de ,15 de ma,rzo de ,1947, en su Art. 
120 introdujo modificaciones al Decreto N.O 1.000. 
de '24 de marzo de 1943, que refunuió las disp?si­
cienes legales vigentes mbre alcoholes y bebIdas 
alcohólicas 

Una de estas modificaciones 'consistió en alzal 
de $ 30 a $ 40 el illllPuesto por litro de alcohol 
de 100° que pagan los licores, y en fijar el precio 
tope de venta al consumid:or en $ 110 el litTo pa­
sado el cual se paga duplica.do el impue3to ánte­
rior. 

La forma de aplica,ción db esta disposición ie­
gal fué reglamentada por el decreto N·o 4,664 de 9 
de j'll'O de ] 948, qUe estableció que el precio tope 
de venta, al consumidor, incluídos los im¡puestos y 
recargado en un 20 oio no podrá ser superior a 
$ 110, lo cual significa que el productor no ¡podrá 
vender su producto a un precio superior de $ 91.67 
por litro, pasauo el cual deberá pag·FI.r e~ impuesto 
duplicado. 

Al dictar esta disposición no se tomó en cuenta 
el aumento qUe han e~perimentado los cestos de 
¡producción. En efecto, el año 1938, el productor 
podía vende'!' sus productos sin incurr.ir en el 
doble impuesto hasta $ 75 el litro, valo¡¡- que fué 
aumentado posterior'mente, a $ 80, $ 84,62 Y fi­
nalmente a $ 911.67, osea en total un aumento 
del 12 o~o, en tanto que los costos han aumentado 
en un 300 por ciento, como lo demuestra el si­
¡suiente cuadro: 

1938 1948 

Prec~o del alcohol de 95.0 $ 9.50 $ 37.50 
Precio á'el kilo de azúcar .. .. 2.30 12.90 
Precio término medio de las 

botellas vacías .. 1.50 7.-
Impuesto por litro de alcohol 25.- 40.-
Lmpuesto a las venta.s .. 2010 61120:0 
Indice del precio de materia.s 

primas fuera de alcohol y 
azúcar .. .. .. .. . . . . . . 100.- 550.-

Inct:ic.e de les sueldos .. .. 100.- 500.-
Iindice de los salarios 100.- 550.-
lndice de los arriendus 100.- 500.-

Es toda evidencia la desproporción entre el au­
mento del 'pr€cio tope y los costos y esto y·a se­
ría una razón suficiente para que' fuera modi1'l­
cado el Art. 33 de la ley de alcoholes. 

. Queremos. señalar a.demás algunas razones que 
dIcen r.el~clOn con el futuro de esta industria y 
que esta mtlmamente l1gado al pago del doble im­
puesto. Eda industria ha hecho un es.fuerzo con~ 
siderable para. mejorar la calidad de los licores, y 
ha. logra.do colocarse en un plano de preiferencia 
en América, pudiendO tranformarse a b:reve ¡plazo 
en exportadea 'Y consiguientemente en fuente de 
divisas. Esta calidad no podrá ser mejorada, ni 
aun mantenida, sino que al contrario deberá dis­
minuir, para poder mantenerse denÚo del im~ 
puesto Eimple por el progresivo aumento de los 
costos. El industrial debe evita.r caer en el pago 
del doble impuesto, por cuanto esto significaría 
un alza brusca en el precio d'e los licores por lo 
menos de $ 30 por botella, pues hay que agrega. 
al alza normal. la del impuesto que en ese mo­
mento se empieza a pagar. Un alza tan cOIllSidera:­
ble traería una inmediata disminución en las 
ventas y ante tal disyuntiva, no Queda otro re­
curso a los industriales que mantener los pre. 
cios can de,med:ro de la calidad. 

Finalmente. es necesario recol1dar que el doblt! 
impuesto tenía primitivamente por· Objeto prote~ 
ger a los licores naci{males, pero este objetivo se 
ha ¡perdido, en cuanto los licores nadonaJes de-
berán pagarlo. . 

Por estas razones, vengo en presentar a vues­
tra consideración, el siguiente 

PROY'ECTO DE LEY. 

Art. 1.0- Modificase el inciso segundo d€l A:n. 
33 de la ley No 8.762 de 13 {~e marzo de 1~)47. de 
la siguiente manera: los licores cuyo precio de 
venta al consumidor sea superior a, $ 200 por 
litro, pagarán duplicado el impuesto a que Be 
refiere el inciso anterior 

Art. 2.o-Esta ley empezará a ifegir desde su 
publicaCión en el 'Diario Oficial"·-Carlos Atienza 
P,- Ignacio Urrutia". 

N.O 6.-lVIOCION DEL SE~OR DROGUETT 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gracia, a do­
ña Gabriela y a doña Clara Villela Valenzuela. 
bijos de don Ramón Vi1lela Herrera, una pensión 
de mil quinientos pesos mensuales ($ 1.500) a ca-
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tia uno de ellos y con derecho de acrecer entre 
ambos. 

El mayor gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem respectivo 
de pensiones del Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publicación 
fill el "Diario Oficial".- (Fdo.): Arturo Droguett. 

N.O 7.-MOCION DE LOS SERORES AVILES y 
GARRIDO 

Proyecto de ley: 

"Articulo único. - Autorízase al Presidente Oe 
la República para que pueda conceder, por grada, 
y de acuerdo con las leyes miI1tares VIgentes, un!> 
pensión de montepío a la viuda e hija soltera del 
ex Teniente Coronel asimilado don Erick Herr­
man, fallecido al servicio de Chlle. 

Esta pensión la disfrutarán con derecho de acre­
cer a.l fallecimiento de cualquiera de las agracia. 
das, ¡Margarita Ramus y Eva Herrman" - (Fdos.): 
José Avilés.- Dionisio Garrido. 

N. o 8. -MOCION DE LOS SE:Ñ"ORES BERMAN. 
ABARCA Y VARGAS PUEBLA 

Honorable Cámara: 

En materias tributarias, empleados y ODreros no 
han alcanzado un grado de ventajas y defensas 
obtenidas en materias sociales. Es así como 1011 

tributos de renta que le afectan, están pesando en 
la actualidad, en forma gra,vosa sobre sus sueldos 
y salarios, que, en aquellos casos de rentas míni­
mas, resultan agobiadoras, por el escaso margen 
libre de tributos que le fija la ley sobre impuesto 
a la renta, en la 5. a categoría. 

Dicha rebaja, en sus artículos 42 y 43, se fija 
9!n $ 1.000 en los sueldos mensuaies, y $ 1.500 en 
los salarios afectos a la Ley de Seguro ObligaT.'L 
rio. 

La historia de esta rebaja demuestra que eh ... 
no ha marchado al mismo compás del alza de los 
liucldos y salarios, pues en 1924, ella fué ifijada en 
$ 400 mensuales, en circunstancias que el sueldo 
medio de aquella fecha era de $ 200, o sea que el 
legislador. con un amplio criterio de justicia sv' 
cial, eximió los sueldos modestos del tributo de 
5.a categoría; esta rebaja en 1942 se subió a $ 600 
Y desde 1944 a la fecha se fijó en $ 1.000. 

La ley número 6,020, fijó un mecanismo de suel­
dos vitales de acuerdo con el alza del costo de la 
vida, regularizando así las remuneraciones de los 
empleados de acuerdo con dicho costo, y desde 
1936, fecha de su dictación, hasta 1943, dichOS 
sueldos vitales estuvieron P'Jr debajo de los mi. 
nlmos de exención, con el justo criterio de libe­
rar de tributos la renta mínima que se estimaba 
Dermltl'a a un empleado sub.sistir en forma digna. 
Pero, mientras esa renta mínima año por año ha 
ido en ascenso, de acuerdo con las fijaCiones de 
la Comisión Central Mixta de Sueldos. que hace 
estudios técnicos sobre el alza del costo de la vi. 
da. la rebaja en materia tdbutarla se ha mante­
nido estacionada, haciendo año a año más onero­
so el cumplimiento de dicha obligación, pues cer­
cena en forma dura la renta más modesta de los 

empleados, produciéndose la incongruencia de gra­
var con un impuesto la renta mínima. que se es­
tIma alcanza apenas para cubrir las necesidaaes 
más urgentes del modesto empleado. Y, cabe ob­
servar que esto resulta, ineludible, ,pues siendo es­
te impuesto de los obligados a retención por par. 
te del patrón o empleador, quien tiene responsabi­
lidad ante la Dirección de Impuestos, no permite 
ninguna fórmula de defensa en forma de .casti­
gos, gastos u otras rebajas que pueden hacer co. 
merciantes, industriales y profesionales. 

En 10 que se refiere a salarios, la rebaja exlme 
sólo $ 50 diarios, suma que está por debajo de 
cualquier salario mínimo que obtienen obreros no 
especializados. o sea gañanes o aprendices. cuyos 
salarios mínimos exceden de $ 80 por día. 

Corresponde. pues, con un acertado criterio d~ 
justicia tributaria, conceder a empleados Y obre­
ros una rE-baja equitativa para los efectos tribu­
tarios, que en ningún caso puede fijarse en una 
cifra inferior al sueldo vifal en los empleados, 
aumentado en los salarlos a una cifra fija de 
$ 150 por día, haciendo tributar sólo aquellas re­
muneraciones que exceden de la cifra estimada co­
mo mínima para subsistlr. 

Es en consideración a estos antecedentes que nos 
permitimos proponer el siguiente proyecto de ley: 

Artículo l. o- Modificase el artículo 42, de la 
ley número 8,419, sobre impuesto a la renta. por 
el siguiente: 

Artículo 42.- Todas las personas sUjetas al tm· 
puesto de esta categoría podrán deducir de la ren­
ta imponible la cifra fijada anualmente como 
."neldo vital por la Comisión Central Mixta de 
Sueldos para cada departamento. 

Artículo 2.0- Reemplázase la frase "cincuenta 
pesos al día", por "ciento cincuenta pesos al día, 
y en el inciso 2.0", $ 50 diarios por "$ 150 dia­
rios'·.- Dr. Natalio Berman.- Humberto Abar­
ca.- Juan Vargas Puebla. 

V. -TEXTO DEL DEBATE 
-Se abrió la sesión a las 18 horas y 15 mi­

nutos. 
El señor ATIEr-rZA (Vicepresidente). - En 

nombre de Dios, se abre la sesión. 
Se va a dar la Cuenta. 
--El señor Secretario da cuenta de los asun­

tos llegados a la Secretaría. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) .'- Ter· 

minada la Cuenta. 

1.- PERMISO CONSTITUCIONAL AI~ ~X 
MINISTRO DE RELACIONES EXTERIO­
RES, DON GERMAN VERGARA DONI)· 
~O, PARA AUSENTARSE DEL PAIS. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) - En 
conformidad al objeto de la presente sesión. 
corresponde ocuparse del permiso que solicita 
para ausentarse del país el ex Ministro de 
Relaciones Exteriores, don G-ermán Ver~ara 
Donoso. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ROGERS. - Pido la palabra. 
El señor CA1~"AS FLORES.- Pido la pala­

bra. 
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El señor GODOY.- Pido la palabra. 
El señor GARCIA BURR.- Pido la pala­

bra. 

El señor IZQUIERDO. - Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En 

primer lugar, está i.nscrito el Honorable se­
ñor Rogers. 

El señor GODOY. - Pido la palabra. 
El señor HERRERA LIRA.- Pido la pala­

bra. 
El .<;eñor VARGAS PUEBLA.- Pido la pa­

labra. 
El señor CORREA LETELIER.- Pido la 

palabra. 
El señor CHIORRINI. - Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-- T'íe­

ne la palabra el Honorable señor Rogers 
El señor ROGERS. - He pedido la palabra 

solamente para decir, frente a esta petición 
de permiso constitucional, que los Diputados 
de estos bancos, aun cuando no hemos esta­
do de acuerdo con el rumbo que el señor Mi· 
nistro saliente ha impreso a la Cancillería, 
creemos que no S8 cumplen los casos que la 
Constitución Política contempla para negar 
la salida de un ex Ministro del país. 

Por esto, los Diputados de estos bancos va­
mos a votar favorablemente el permiso cons-· 
titucional que se solicita. 

El señor ATIENZA (Vicepresidentel- ¿Ha 
terminado Su Señoria? 

. El señor ROGERS .-- Sí, señor Presidént'é. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) _ - Tie­

ne la palabra el Honorable señor Cañas Flo­
res. 

El señor CAÑAS FLORES.- Honorablr 
Presidente, bien valía la pena haber despa­
chado en la sesión de esta mañana el permi­
so que en estos ir.stantes discute la Honora­
ble Cámara. 

No es posible, como manifesté al Honora­
ble señor Abarca en forma amistosa que, ra­
zones de orden personal o del partido que re­
presenta, se proyecten sobre cuestiones de 
orden internacional para detener algo qUE: se 
sabe se tiene que producir. En este caso es 
Chile el que va en la persona de un Embaja­
dor. Ha hecho bien el Honorable señor Ro­
gers en precisar que, aun cuando no está de 
acuerdo con algunos aspectos de la política 
que ha seguido la Cancillería en tiempos d"l 
señor Vergara, no puede negarse a este per­
miso. 

Así como hoy dimos un espectáculo mara­
villoso de confraternidad en la recepC'ión 
ofrecida al ex Presidente del Perú, señor Pra­
do. así debiéramos darlo ahora aprobando ps­
te permiso que el ex Canciller, señor Verga­
ra, solicita, como Embajador de Chile en Ar­
gentina, y al cual los Diputados conservado­
res prestamos nuestro apoyo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie­
ne la palabra el Honorable señor Donoso 

El señor GODOY. - Permítame, señor Pre-

sidente. ¿Había inscripción previa para ha­
cer uso de la palabra en esta sesión? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si 
Honorable Diputado. 

El señor GODOY. - ¿Por qué no nos lo 
advirtieron, si había inscripción previa? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) - No 
se trata precisamente de inscripción previa, 
Honorable Diputado. En este momento han 
llegado hasta la Mesa varios Honorables Dipu­
t8.dos que deseaban hacer uso de la palabra 
y la Mesa los ha inscrito. En el momento en 
l/ue Su Señoría lo hizo, también fué inscri­
to. 

El señor GODOY.~ ¿En qué lugar figuro 
inscrito, señor Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ocu-
pa el lugar ... 

El señor IRARRAZAVAL.- 14.0 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).-

.. décimo. 
El señor GODOY.- ¿En décimo lugar, se­

fiar Presidente? 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Sí, 

"eñor Diputado. 
E; señor GODOY.- ¿Me permite, señor 

Presidente') 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Con 

la venia del Honorable señor Donoso. pOdría 
hacér uso de la palabra Su Señoría 

El señor DONOSO.- Señor Presidente, per­
mítame .. 

El señor GODOY.- Por una situación re­
glamentaria ... 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señor 
Presidente. 

El señor VARGAS PUEBLA.- ¿Así es có­
mo quiere confraternidad el Honorable se­
ñor Cañas Flores? 

El señor GODOY.- Se trata de uria situa .. 
ción reglamentaria, señor Presidente. 

Conozco el Reglamento, como puede COl1fl­

cerIo cualquier miembro de esta Honorabie 
Corporación. En ninguna de sus partes el 
Reglamento establece la inscripción previa ... 

El señor DONOSO. -He pedido la pala­
bra. señor Presidente, al iniciarse la sesión. 
Reclamo, por lo tanto, mi derecho ... 

El señor ATIENZA (Presidente) ,-- Permi­
tame, Honorable Diputado. 

Quiero advertir algo al Honorable señor 
Godoy. para que no discurra sobre una ba­
se equivocada. En este instante, han llegado 
8. la Mesa varios Honorables Diputados que 
se han hecho presentes para inscribirse a 
fin de hacer uso de la palabra. 

El señor DIAZ. - i. Y ha llegado también 
la clausura del debate? 

El señor GODOY.- Pido la palabra, señor 
Presidente Se trata de una cuestión regla­
mentaria. 

El señor DONOSO.- Reglamentariamen­
te, he pedido la palabra; así es que tengo 
derecho a hacer uso de ella. 
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El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Re­
glamentariamente Su Señoría ... 

El señor DONOSO. - Permítame, señor 
Présidente. Su Señoría me ha concedido la 
palabra. " 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Rue­
go al Honorable señor Donoso que se sirva 
permitir algunos minutos para plantear una 
situación reglamentaria. si así lo cree conve· 
niente el Honorable señor Godoy. 

Varios señores DIPUTADOS. --No, señor 
Presidente. 

El señor GODOY.- Creo que estoy en mI 
derecho, señor Presidente, y sobre todo, hay 
que tener' presente el precédente que se sien­
ta c'Jn esta situación, tan propia, por lo de­
mi!', de las circunstancias por las cuales es­
tamos pasando. 

Si hubiera una disposición reglamentaria 
que estableciera la inscripción previa, puede 
tene!' la seguridad Su Señoría q'-le habría­
mos hecho uso de ella, porque de otro modCl 
se prestaría esto para toda clase de sorpre­
sas. Y la Mesa está, mientras permanez­
ca E-ll este terreno, para dar garantía a todos 
sus mipmbros. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Eso 
trat,o de hacer, Honorable Diputado. 

El soñor GODOY.- Eso debe hacer, no 
sólo tratar de hacerlo. 

Ahora bien, creo que en los momentos d1 

que 811 Señoría anunciaba el motivo de la 
SEsión. uno de los primeros que, en voz lo su­
ficientemente alta como para que no pasa­
ra inadvertido, pidió la palabra. fué el que 
habla. No obstante. aparezco inscrito en el 
rlécimn lug·ar ... 

E: señor ATIENZA (Vicepresidente) -- Es 
el orden que le corresponde, Honorable Dipu-­
tado. porque en los momentos en que Su Se­
ñoría hablaba, llegó hasta la Mesa la peti­
cióc, ele varios señores Diputados para que se 
les :nscribiera. 

En esta virtud, tuve que colocar a Su Se­
ñoría en el lugar que, en realidad, le corres­
pondía. 

Ei señor GODOY.- No sé si mi vista me 
engaña. pero no he visto a ninguna persona 
acercarse a Su Señoría a pedir la palabra; y, 
por ]0 demás, no sé si sea el sistema de tar­
jetas él de gestos el que debe emplearse en es­
tos casos. Si así fuera. nosotros también pe· 
dríamos usar este procedimiento. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Es­
ta situación la contempla el il'lciso 13 del ar­
tículo 53, Honorable Diputado. 

El señor GODOY.- Rogaría al señor Se­
cretario que diera lectura a esa disposición 

El señor DONOSO. - ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-
Ruego a Su Señoría mantenerse tranquilo. 

El señor SECRETARIO. - Dice el N. o 13 
del artículo 53: "Conceder la palabra a lCM 
Dlpll,ados en el orden que lo soliciten y, Pi-

diéndola varios a un tiempo, concederla a su 
arbitrio" ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Co­
mo ve, Honorable Diputado, la situación C5 

perfe.ctamente clara. 
E~ señor GODOY.- En realidad, se ha pre­

cedldo con bastante arbitrariedad ... 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En 

todo caso, debo manifestar que la Mesa 5a -
rantizará siempre los derechos de Su Seño­
ría. 

Puede usar de la palabra el Honorable se­
ñor Donoso. 

El señor DONOSO.- Ante todo, vaya refe­
rirme a la situación reglamentaria planteada 
por el Honorable señor GOdoy. 

En realidad, cuando el señor Presidente­
ofreció la ralabra, Diputados de diversos ban­
cos la pidieron a un mismo tiempo, entre ellos 
el que habla. En vista de esto, Su Señoría me 
inscribió en tercer lugar, ya que es facultad 
privativa del Presidente determinar el orden 
cuando, simultáneamente, varios Diputados 
hagan dicha petición. 

Por lo tanto, no veo motivo alguno para plan­
tear la cuestión reglamentaria expuesta pO<r el 
Honorable ~eñor Gcdoy. 

POr otra parte, los pennisos otc¡rgados a los Mi­
l~ist,.cs de Estado para ausentarse del país, cuan­
do, como lo ha dicho el Honorable señor Rogers, 
no hay ninguna causal que obligue su permanen­
cia en Chile, han sido siempre despachados por 
acuerdo unánime y sin mayor dehate. 
~or desgracia, cuando e~ la mañana de hoy el 

s·enor Presi-dente solicitó el acuerdo unániIne de 
la Sala para conceder el permiso solicitado por 
el señor Germán Vergara Donoso, que parte, por 
manda to de la República, a ocupar la Embajada de 
Ohile en Buenos Aires, los Diputados comunistas 
se negaron a dar esta aprobaciérr: unánime. 

Creo, señor Presidente, que los Diputadas CQ_ 

mun).stas estahan en su perfecto derecho y dentro 
del Reglamento para proceder así; pero creo tam­
bién que es de lamentar que, frente al permiso 
sclicit3ido por una personalidad como la del se­
ñor Vergara Dcrr:ow, que va con una representa­
ción di,plomática al exterior, se haya hecho Una 
excepción a lo qUe es tradicional en esta clase de 
debates, ya que. siempre estos permisOS se han 
otorgado sin mayor dilación, situacién que había 
deseado ver mantenida, especialmente en este ca­
so por el respaldo wr.,·ániIne de la opinión pública, 
que necesit-a quien lleva una misión tan impor_ 
tante y significativa. 

Considero, señal' Presidente, que Chile debe al 
señor vergara, actual Embajador en la República 
Argentina, una profur..da gratitud por la forma 
cómo supo llevar nuestras relaciones exteriores 
mientras estuvieron confiadas a sus manos. 

Formado desde muy jO'Ven en la carrera diplo­
mática, a la cual se incol'Poró en el año 1920, pu­
so de mar:ifiesto excepcionales condiciones para 
conducir la política exterior de Chile, las que co­
rroboró ouando desempeñó el cargo de Ministro 
W:t Relaciones Exteriores con prudencia, tino y 
celoso cuidado para defender en la mejor forma. 
los inteTe¡;es nacicnales. 

Ahora, señor Presidente, 00 el momento que 
parte a hacerse cargo de nuestra más impol'tante 



S'ESION 55.a ORDI~ARIA, EN .JUEV.ElS 9 DE ~IDPTIEMBRE DE 1948 2123 

Embajada, es neC€mrio que el Congreso Nacional 
le otorgue el permiso correspondiente, de acuerdo 
con la Carta Fundamental de la República. 

!,Or e¡;,tas razcnes, votaré favorablemente el per­
ml.So qUe solicita el señor Vergara Dor..oso. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)._ 'nene 
la pala;bra el Honorable señor Herrera Lira. 

Ej señor HEIRRERA LIRA. - Señor Presiden­
te. lamentando prOfundamente que el señor Ver­
gara Donoso lle haya pedido COn más opol'tuni­
dad permiso para au.sentar~e de t:uestro país, a 
fin de hacerse cargo de la Embajada de Chile en 
Argentina, me parece ~ue no es posible oponer~e 
a él,. aunque haya sido solicitado en ferma tar­
día. 

No me voy a pronunciar sobre la gestión diplo. 
mática del señcT Vergara; pero tanto como Sub­
secretario y como Mi~istro de Relaciones de nues­
¡ro mí~, este hsmbre ha sabido defender el interés 
de Chile con brillo y con pre."tigio. 
E~pero -y esta ebperanza está fundada en la 

acti':ud que hoy día tuve la oportunidad feliz a€ 
pre~enciar en la Cemi"ión de Relaciones Exterio­
Tes :¡ue en esta Honorable Cámurs- no haya una 
oposlciéll sistemática que impida el otorgamiento 
de este permiso, el cual debe ser concedido cuan­
to antes por todcs los sectcres de esta COrporación. 
ya qUe hoy se vió en aquella Comisión qUe Di­
putados de tedas les sectores políticos del paú;, 
abordaron €Sta materia con un amplio espíritu 
de chilenidad. 

Estimo, señor" Presidente, y creo reo equivocar_ 
me, qUe esta Honorable Cámara dará CUrSO cuan­
to antes a un simple trámite reglamentario que, 
al no salvarse, retardaría el cumplimiento de una 
misión que es de ab~cluta necesidad que se Empie­
ce a ejercitar lo antes pcsible. 

Era todo lo que tenía que decir, señor PresIden_ 
te. 

El señor ATIEtNZA (Vicepresidente).- pueae 
usar de la palabra el Honorable señor San do val. 

El señor SANDOVAL.- Solamente quiero ma­
nife3tal' que, estudiado el aspEcto c~Etitucional 
del permiso para que se ausente del país el señ<.:r 
Vergara, no hemos encontrado ninguna Objeción 
que ha c€rl€; en consecuencia, los Diputados de 
e~tos bancos estimamos qUe debe dársele la autori­
zació~ constitucional para C:·Ue pueda ausentan:e 
de! territorio, a fin de que asuma las funciones de 
Embajador dE Chile ante el Gobierno de la Casa 
Ro,ada. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tien~ 
la palabra el Honorable señor Chiorrini. 

E1 señor CHIORRINI - Señor Presidente, co­
mo acaba de manifestar el Honorable sEñor San­
dova!. 103 DiputadOS radicales votaremos favora­
blemerete el permiso constitucional para lliusentar­
se del pais al ex Ministro de Relaciones Exterio­
l€~. don Germán Vergara Donoso. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ¿Ha 
terminado Su Señoría? 
El ,eñor CHIORRINL- Sí, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 
usa::- de la palabra el Honorable señor García 
Burr. 
El ,'eñor GARCIA BURR.- Cuando se designa, 
seño::- Pre,·idente, para representar a Chile en el 
extranjero a una personalidad como la del se­
ñor Vergara, que no solamente tiene el mérito 
de sus conocimientos profundos en materia in­
ternacional, sino que se ha formado dentro del 
servicio del Ministerio de Relaciones, es de aplau-

dir la iniciativa de llevarlo a ocupar el alto car­
go de Embajador de Chile en la República Ar­
gentina, porque eso demuestra que puede nues­
tro Gobierno, puede el Congreso, reconociendo el 
mérito de los funcionario~, entregarles la rp-spon­
sabllidad de cargos tan delicados como es el de 
representarnos en una Embajada de un país 
hermano, donde se necesitan hombres de la ho­
norabilidad, competencia y preparación del se­
ñor Vergara Donoso. 

Es por eolo, señor Presidente, que dar,,"UOs 
gustosos nm"tros votos ;¡ la autoriza~iül que so­
lilita el señor Vergara para sa!ir del pais, con el 
fin de hacerse cargo de la Embajada de Chile 
en Buenos Aires. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 

la palabra el Honorable señor Correa Letelier. 
El señor AVILES.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor DURAN (don Julio).- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER.- Señor Pre­

sidente, el artículo 39 de la Constitución Políti­
ca señala como atribución exclusiva de la Hono­
rable Cámara el poder acusar a los Ministros de 
Estado por los delitos que especifica en la letra 
b) En la misma disposición constitucional se 
establece que los Ministros no podrán .ausentarse 
oel pais durante el eje'rcicio de sus cargos, ni tres 
meses de8pués de haber cesado en sus funciones, 
sIn autorización de la Honorable Cámara; luego 
hay una 1 elación necesaria entre la posibilidad de 
una acusación constitucional, la ausencia del Mi­
nistro y f 1 permiso correspondiente. 

Yo creo que en el desempeño de la gestión mi­
nisterial del señor Vergara, no se puede encon­
trar ninguna causal de acusación y, en consecuen­
cia, corresponde que la Honorable Cámara otor­
gue el permiso solicitado. 

Es lamentable que se haya querido aprovechar 
esta oportunidad para negar el permiso para 
aussntarse del territorio nacional a un Embaja­
dor, con lo cual se ha corrido el riesgo de pro­
vocar una situación internacional desagradable 
por una mera cuestión de política interna, dema­
siarlo pequeña. 

Por estas razones, señor Presidente, vamos a 
votar favorablemente el permiso que se solicita. 

El señ¡)~ ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabr;, El Honorable señor Acharán Arce. 

El señOl' ACHARAN ARCE. - He pedido la 
palabra, señor Presidente, para decir que concu­
rriré gustoso con mi voto a la aprobación del per­
miso pari'i que pueda ausentarse del país el se­
ñor Vergara Donoso. 

Sabe el país y la Honorable Cámara que el se­
ñor Vergara Donoso fué un gran Canciller y 
procedió siempre con tino, con discreción, ecua­
nimidad e inteligencia, y por eso el Gobierno, el 
Presidente de la República más directamente. 10 
designó Embajador de Chile ante la República 
Argéntina, y estamos ciertos de que el señor Ver­
gara Donoso cumplirá su misión en forma acerta­
da, con talento, con brillo, es decir, en la misma 
forma que ha desempeñado siempre los cargos 
en que le ha correspondido actuar. 

Era cuanto quería decir, SellOr Presidente. 
El seúcr ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señcr Godoy. 
El señor ABARCA.- ¿No queda otro señor 
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Diputado que quiera usar de la palabra antes que 
nosotros, señor Presidente? 

Parece que a la Mesa le faltaba otro .. , 
El señor ATIENZA (VicepresidenteJ,_ No sé si 

a Su Señoría le faltará alguno, Pero puedo ase­
gurarle que a la Mesa no le falta ninguno, 

Puede usar de la palabra el Honorable señor 
GOOoy. 

El señor ABARCA._ El Honorable señor Go­
doy me ha concedido una interrupción, señer Prf'­
sidente. 

El señor ATlENZA (Vieepresidente).- Con la 
venia del HonorabLe señor Godoy, puede usar de 
la palabra el Honorable señor Abarca. 

El señor ABARCA.- Señor FTesidente. con la 
cordialidad que acostumbro usar para con los que 
actúan en igual forma con nosotros, deseo con­
testar las observaciones del Honorable señor Ca­
ñas Flores. 

Quiero manifestar al Honorable Diputado qUE' 

la actitud que hemos asumido ante el permISo so­
licitado por el ex Ministro de Relaciones Ex~­
riores. no obe<:lece en manera alguna a razones de 
orden personal que afecten individualmente al 
señor Vergara Dcnoso. Las razones en que hemo!' 
apoyado nuestra actitud sOn de orden polítiCO in­
terno y de alta política internacional. Posterior­
mente, el tiempo se encargará de decir si obede­
cía a. sólidas razones nuestra actitud de oposición 
y de ataque a cada uno de los actos del actual 
Gobierno, del cual el señor Vergara Donoso for­
mó parte. 

Quiero agregar que la mayorfa de este Parla­
mento no ha sido muy feliz en su intento de qUE'­
rer sorprender a nuestra representación, valién­
dose de la propia circunstancia de constituir ma­
yoría. 

Por otra parte, es triste co:nprobar qUE' el Pre­
sidente actual de e~ta Honorable Corporación ha­
ya deseado favorecer el otorgamiento de este per­
miso, m,;-'diante la citación a una sesión especial. 

El senor ATIENZA (Vicepres!dentel.- Puede 
c~ntinu~r el Honorable señor Godoy. 

El senor GODOY. - Señor Presidente los no. 
ticiarios radíales del mediodía. control~dos po!' 
el Gobierno, han dicho lo mismo qUe acaban de 
m~nifestar alguncs señores Diplltados, qUienes han 
afrrmado que el señor Vergara Donoso se veía pri· 
vado de tomar el avión que debió haberlo· con­
ducido hoy a la Argentina, a causa de una ma­
niobra comunista. 

El señOr DIAZ .-- ¿Por qUé no solicitó antes el 
permiso para ausentarse del país? 

El. señor GODOY.- Como podrá Juzgarlo la 
opinión imparcial del país, se trata de una oroi­
sión en que incurrió el Ejecutivo para que el ex 
Canciller hubiera llenado todos los trámites que 
est¡¡¡ba constitucionalmente obligado a cumplir. 

El señor DIAZ.- ¿Por qué no pidió antes e-. 
permiso? 

El señor GODOY.- Se trata, como puede JUz­
garlo la opinión pública, de una omisión en qUlc' 
incurrió el Ejecutivo, absorbido como se halla por 
la lucha anticomunista y antiobrera. Así fué cÓmo 
no le quedó tiempo para cumplir con e¡ deber 
de mandar en mejor oportunidad el Mensaje pi­
diendo permiso constituciGna1 para el .señor Ver­
gara Donoso. 

El señor CONCHA.- Es él quien tiene qu(> 
pedir permiso y no el Ejecutivo. 

El señor GODOY.- Quien sea. Acepto esta ob­
servación y cualquiera otra que .sea correcta. 

¿Es la primera vez que se discute en la Hono­
rable Cámara un permiso de esta especie? 

QUiero referirme sólo a dos antececientes: uno, 
relativamente lejano. y el otro. próximo. 

En el aúo 1939, cuando dejó la Presidencia del 
país el seúor Alessandri, solicitó permiso consti­
tucional para ausentarse de la República. y tal 
permiso fué objeto de una larga discusión. co­
mo pOdrán constatarlo los señores Diputados que 
así deseen hacerlo en los Boletínes de Se~jones 
de aquella época. 

Y recientemente, en el Senado de la Repúbli­
ca, una petición del señor Salvador Ocampo pa­
ra prorrogar por más de un año su permanencia 
en el extranjero, fué también objeto de discusión 
y de obstrucciones que hubieran creado una si­
tuación bastante desagradable si no se hubiera 
reintegra.do DI pais antes del vencimiento de su 
primer permiso. 

Con estos antecedentes quiero desvanacer la 
crítica que se hace por la actitud que asumimos 
P.Il la mañana de hoy al no dar nuestro asen- ¡ 

timiento para que en esa sesión. sin discutirlo, .,e 
despachar a El permiso solicitado. 

Creemos que guardando la mIsma actltud ae 
los Sen~dOl'es que impugnaron la designación riel 
señor Vergara Donoso como Embajador en la Re­
pública Argentina, lo hacemos en uso de nues­
tros derechos e inspirados en la conveniencia pú­
blica e interpretando el sentimiento de nuestro 
pueblo. 

Hay dos razones de pe:."-'J que no recomiendan ni 
aconsejan la designación del señor Vergara Do­
noso como Embajador en la ArgentL'1a y lo se­
ñalan como el menos indicado para desempeüar 
esa ,epresentación. 

La primera, es su desgTaciada gestión en la Can­
cillería, sobre la cual algunos Diputados que. en 
el orden personal, lo juzgan con beneHJlencia, 
no han ::¡uerido emitir opiniones. 

La segunda, es la delicada situación por la cual 
pasa desdé' hace tiempo la RepÚblica Argentina. 
La prOXimidad nuestra con este gran país, la na­
turaleza de los problemas económicos. internacio­
nales y políticos que se· ventilan en la República 
Argentina, san totalmente incompatibles con el 
desempeño que el señor Vergara tuvo en la Can­
clllería, con sus antecedentes políticos y C011 las 
condiciones que debe rcunii' un Embajador en Ar­
gentina. 

Deseamos referirnos a hechos que son de: do­
minio público y que dejaron de pertenecer a la 
órbita exclusiva de los personeros oficiales ü de 
los Poderes Públicos. 

¿Qué actitud asumió el señor Vergara DOl'OSU, 
como Canciller, en la fatigosa gestación del Tra­
tado con la RepÚblica Argentina? El seña:' Yer­
gara Donoso p2rmaneció más de un año ejercien­
do las funciones de Canciller y, justamente, a él 
se debe que nuestro pais, hasta el día de hOJl, no 
se haya pronunciado sobre este importar.t~ do­
cumento que el Ejecutivo, por medio de una de­
legación especial y extraordinaria, hizo elaborar 
con los representantes del GDbierno argentir:o. 

Que Chile tenía interés en la ra-tificación de es­
te Tratado, no puede discutirse; que después ha­
ya sido objeto de tramitaciones y discrimi!l3cio­
nes. tampoco puede negarse. Pero el hecho po­
sitivo es que la forma poco seria y definida co­
mo el Gobierno condujo su actitud frente a es­
te importante Convenio, ha creado una situación 
inconfertable con la Rp,púolica Argentina, aI ex-
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tremo que en el último Mensaje que el Presiden­
te argentino, señor Perón, leyó al inaugurar el ac­
tual período de sesiones del Congreso de su país, 
hizo referencias muv claras a las interferencias 
que l'e han producido para impedir la sanción 
de este Convenio y de la política económica que 
Argentina deseaba promover en la América La­
tina. 

Dijo textualmente el señor Perón: 
"E:1 lo que se refiere a los países americanos, 

" la realidad es que hemos sido molestados en la 
" ayuda que les hemos querido llevar. En Boli­
,. via. hasta el último momento, fuimos interferi­
" dos solapadamente en todos nuestros acuerdos, 
" por intereses extraños. 

"En Chile ha ocurrido una cosa semejante. La 
" Argentina podría haber lleva-do esa misma a~~­
" da a otros países latinoamericanos si no huble­
,. ramos tenido el temor de haber sido interferi­
" dOs u obstaculizados por influencias extrañas". 

Pese a que el Gobierno de Chile ensayó una 
e'-Cusa y hasta casi se pOdría decir una protesta, 
haciendo un alcance a estas graves afirmaciones 
hechas por el Presidente de Argentina, lo cierto 
es que América sabe que en la gestión de este Tra­
ta'jo se interpuso la sombra del Tia Sam, es de­
cir. los grandes plutócratas de Wall Street, los 
grandes trusts norteamericanos. Ellos son con­
trarios de este Tratado, que puede significar una 
mayo!' independencia económica para nuestros 
pueblos y su manumisión del imperialismo extran­
jero. abriendo el camino para la industrialización, 
la diversificación de sus economias y un intercam­
bio g-radual y efectivo entre los productos de paí­
ses que se complementan recíprocamente. 

¿QUé va a decir el señor Vergara Donoso, con­
vertido ahora en Embajador ante la Casa Ro­
sada. qué conducta va a asumir, qué explicación 
podrá dar al Gobierno Argentino, cuando, justa­
mente. su aCClOn fl f'nte a la Cancillería, en gran 
parte, engendró e.,: e lamentable estado de co­
~as? 

Pero hay algo más grave que ésto. ¡ Quién sane 
si el señor Vergara Donoso no va a ser conocido 
en el futuro como Ministro de Relaciones Inter­
na.cionales, sino como "Ministro de conflictos in­
terna·ciona.les"! Porque al señor Vergara Donoso 
fué a quien cupo el triste honor de romper relacio­
nes diplomáticas con la Unión Soviética ... 

El señor DOMINGUEZ.- ¡Bravo! ¡Muy bien 
hecho! 

El señor GODOY.-... con Checoeslovaquia, 
con Yugoeslavia, aparte de que, en un momento 
dado. dejó muy mal paradas las relaciones de 
Chile con el propio Perú ... 

FJ señor ABARCA.- ¡Podía seguir aplaudien­
do f'1 Honorable señor Domínguez! 

E2 señor ATIENZA (Vicepresidente).- Hono­
rable señor Abarca, está con la palabra el Hono­
rable señor GodoY. 

El señor GODOY.- Para justificar la ruptura 
de relaciones diplomáticas con los países de la 
llamada Europa Oriental, con las nuevas demo­
cracias con las democracias populares de los pai­
ses esl;vos, hubo necesi]ad de crear tod9 un clima, 
valiéndose eLe la presencia accidental en nuestro 
,país de un diplomático yugoeslavo y de una su· 
puesta carta, que !III nadie se exhibió como docu­
mento auténtico. 

El señor Vergara Donoso, como Cancmer de 
:Chile, después de una conversacién telefónica del 

Presidente González con el Presidente Perón, pi­
dió oficialmente a la República Argentina el en­
vío de expertos policiales y diplomáticos que vi­
nieran a comprobar la supuesta interferencia de 
diplomático., europeos en lla política interna del 
país vecino. 

Se trasladaron rapldamente en avian a Chile 
altos empleados de la policía de Investigacione3 
y de la policía política argentina, y duele, como 
ohileno, tener que decir lo que hoy día es vox pó­
puli, que, después de haber revisado esos supues­
tos documentos, la famosa carta de un AgregadO 
yugo eslavo a su mujer, que había quedado en Bue­
nos Aires, en un festejo que se ofreció en la Em­
bajada argentina a esos rej'lresentantes de la po­
licía del vecino país, se festinó hasta el ridículo 
lo q:Je había pasada, dejando a nuestro país P-D 

condiciones bastante deplorables, acerca de la 
verdadera situación que existía y del escándalo 
que, con bombo y platillo, se había pretendidO 
hacer. 

Recordarán los señores Diputados que se pre­
tendla, nada menos que por un movimiento si­
multáneo. rompieran relaciones con los países a 
que me he referido, Argentina y los demás pue­
blos de América, como México, Uruguay, etcétera. 

Sólo Dutra, el Presidente brasileño, se embarcó 
en la manioura, pero ArgentIna, una vez que se 
enteró de la comedia, con la responsabilidad y 
seriedad que corresponde a un Gobierno cuidado­
so de sus actos, escrupuloso en materia de rela­
ciones internacionales. no sólo se negó a ser 
arrastrada por esos postillones reaccionarios, que 
la invitaban a seguir la política rupturista, sino 
que ha elaborado Tratados económicos de largo 
lllcance con Yugoeslavia, Checoeslovaquia y con 
la propia Unión Soviética. 

Podra.n los señores Diputados verificar en los 
diarios argentinos que en ellos se publican avisos 
ofreciendo maqUinarias checoeslovacas mucho más 
económicas qUe la maqUinaria monopolista' del 
mercado yanqui que llega a nuestros países, y es­
to es po.sible, gracias a las relaciones que Argen­
tina supo conservar, por encima de las intngas, 
de las provocaciones y de las incitaciones de los 
monitores anticomunistas, con todos los países de 
la Europa Oriental. 

La incidencia can el Perú no ha terminado de 
saldarse todavía. Tuvo ella su origen, si la Ho­
norable Cámara quiere recordarlo, en el llamado 
"Complot de Rancagua", que otros lo conocen por 
el nombre de "Complot del Abecedario", porque 
"A", que estaba en Chile, iba a decirle a "B", que 
estaba en el Perú, lo que debía hacer "C", que 
estaba en Bolivia; y así, sucesivamente, hasta dar 
la vuelta por toda América ... 

Este documento fué leído aquí por el Contra­
almirante de la República, señor Ho1ger, que hoy 
es nuevamente Ministro del Interior, y ajn cuando 
la representación diplcmática del Perú lo pUSO en 
conocimiento de su Gobierno, la Cancillería del 
Perú protestó ante la nuestra, POr el hecho de 
Que, habiendo tenido Chile conocimiento de un 
complot de alcance internacional que comprome­
tía y afectaba al Gobierno del Rlmac, no lo hu­
biera dado a. saber oficia·1 y oportunamente. 

Es así cómo S€ formularon protestas, y valién­
dose de la situación de fuerza que existe, a altas 
horas de la noche fueron retiradas de las redac­
ciones y de las páginas de los diarios de San­
tiago, ca·bles procedentes de Lima y washington, 
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Que decían relación con estcs hechos v anuncia­
ban la protesta del Perú ante la Moneda. 

Rin embargo. esos cables han podido leerse en 
la prema de otros países de la América Latina. 
donde no exist2 la censura ni la arbitrariedad. 

Luego es necesario hacer notar la conducta de 
Chile en Bogotá. La delegación chilena siguió es­
trictamente las instrucciones de que iba provista 
por parte del Ejecutivo, y permaneció en cons­
tante consulta con la Cancillería, dirigida por el 
señor Vergara Donoso; y es perfectamente sabido 
que en Bogotá, la delegación pre~idida por don 
Juvenal Hernández, se convirtió en la campeona 
del anticcmUl1ismo, al extremo que no le interesó 
otra cosa ni se trazó perspectiva mejor qUe arran­
car una declaración de la Conferencia, contra el 
comunismo. 

Argl."ntina. no se prestó ni se dejó arrastrar por 
esta política, que 1."1 Canciller señor Bramuglia des­
autorizó en Viña del Mar, de paso por Chile. ha­
cia Bogotá. El señor Bramuglia manifestó que 
Argentina no se enrolaría en ese t.ipo de lucha. 
porque ella, a su manera, por medio de la jus­
ticia social y de consideración hacia la clase 
obrera, combatiría al comuni1>mo, no por meclio 
de leyes represivas y de orden puramente policial. 

Así lo dijo, textualmente. dando una verdadera 
lección. 

El señor UNDURRAGA.- I.Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor GODOY. - Si fuera breve ... 
El señor UNDURRAGA.- 'Muy breve, HonOra­

ble Diputado. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 

venia del Honorable señor Godoy. tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor UNDURRAGA,- Lo que Su Señoría 
e'Stá diciendo en relación COn la política seguida 
por el señor Bramuglia, no .se concilia con dOIl 
hechos que puedo señalar inmediatamente: prime­
ro, con la circunstancia de la rapidez con que fué 
concedido el agreement en favor del señor Ver­
gara Donoso; y, segundo, con la detención de que 
fué objeto Su Señoría por parte de las autorida­
des de Men<loza, lo que a todas luc('.~ fué arhi­
trario. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 
continuar el Honorable señor Godoy. 

El señor GODOY. - El señor undurraga sabe 
que los países no pueden ser demasiado rigurosos 
para conceder los agreementE; pero pI hecho efec­
tivo es que Argentina ha ~eguido una política in­
t·ernacional diametralmente opuesta a la que el 
señor Vergara Donoso imprimió a la Can.::illería 
de Ghile y a la qUe él recomendó. en su mo­
mento, a la propia República Argentina. 

En cuanto al hecho que me pudiera afectar 
personalmente el vejamen que sufrí, no me inhib.e 
ni obscurece la vista como para confundir el ál'­
bel con el bosque. Yo doy a cada cual lo suyo, 
y sé que 110 pasará mucho tiempo antes de Que 
haya qUe modificar ciertas conductas y nctitudes 
si el Gobierno argentino quiere ser consecuente 
con las últimas declaraciones del señor Perón. 

Ahora bien, cuando se prcdujeron los lamenta­
bles hechos de Co:ombia, en Bogotá, en las pos­
trimerías de la Conferen~ia Interamericana, Chile 
saltó inmediatamente a la palestra para crear un 
nuevo eEcándl3Jo en América, diciendo que eran 
los comunistas colombianos los culpables de aque­
llos l:¡ctucsos acontecimientos. 

Toda la opinión democrática de América sabE' 

qUe esto es falso, pero deseo volverlo a desmen­
tir con un precio~o documento que ha ll€gado a 
nu.eEtras manos. y que servirá para sa.car a mu­
chos de su obcecación y de su error. 

Se trata de una declaración de la Logia Ma· 
sóniCa de Colombia. Se trata de Un document(l 
oficial de la Orden Masónica de Colombia, del 
"Valle de Santa Marta". 

Dke en una de sus partes: 
"Considera la Logia qUe no existen hasta el mo­

" mentos elementos de juicio que permitan pre­
" juzgar la re~ponsabilidad del Partido Ccmu­
" nista en el asesinato del jefe del liberalismo, 
,. y qUe para descubrir a los responsables es ne­
.. cesano partir, no de apreciaciones lig-eras. sino 
,. del análisis de hechos anteriores, y, esp8cíal­
,. mente, de la situación creada con el cambio 
" de Gobierno, que hizo pOSible ese delito exe­
.. crable. 

"Los sucesos qUe sobrevinieron después de la 
.' muerte del doctor Gaitán, tienen su explicación 
" en diversas causas. Por una parte, no hay que 
" olvidar qUe Gaitán era un ídolo popular y que, 
,. necesariamente, la muerte vil que recibió, debía 
" .provocar en las masas una explosión de odio. 
.' de ira y de venganza. 

"El clima de impunidad y de injusticia, las per­
" .secuciones, las violencias co·metidas ';Jer el Go­
" bierno y las turbas con,e.rvadoras contra las 
.. liberales, crearOn en el pueblo Un sentimiento 
" propicio para todos les desmanes, a tal punto 
.• que sin ese estado de ánimo. creado en las 
" masas, seguramente tales hechos no habrían su­
., cedído. No fué el pueblo inc:ignacto por el ase­
.. sinato del doctor Gaitán el primero en saquear 
•. e incendiar; antes Se le había dado el ejemplo 
" por los conseTvadores. que hoy claman venganza 
.. y justicia". 

y en otra parte, al ref€rirSe a las incitaciones 
que en COlombia fe han hecho para que la Logia 
Ma.sónica se enrole en la lucha anticomunista 
agrega: 

.. La Masonería como institución netamente 
"{\€l11ocrática, no podría, sin ponerse en contra­
"c1iccién C011 sus ideas atacar al sindicalismo, el 
"cual es una de las mayores conquistas d~ la or­
"ganizaci.ón democrática de los pUEblos y el úni­
"co medio de d?fen~a económica Que tiene el tra­
,. bajador. 

.. Considera este Taller que seria equivocado, 
.. cuando menos. que la Masoneria se vinculara a 
"una campaña anticomunista en la forma que se 
•. pretende hacer por elementos reaccionarios del 
., país, porqUe sería incurrir en las faltas come· 
"tidas por los regímenl's totalitarios que han 
"orctendido acallar y combatir las ideas por la 
.. coacción JO la violencia. La Masoneria está en 
" el d('ber de luchar contra los principios y doc­
.. t!'inas que contradicen S1J programación ideoló. 
,. gica, pero usando las armas del pensamiento 
.. que nos ha hecho fuertes a través de los siglos, 
"sin emplear j,'1más !as tácticas liberticidas usa­
.. das por nuestros enemigos. 

" Por '-¡ltimo. estima esta Lm¡ia, que es conve­
"ni€nte r~cordar en los act1.!l'les momentos que 
"la pretendida campaña anticomunista fué y ha 
"continuado siendo el arma "Usad'l por los dict.a­
"dcres de t.odo pelaje, p[!r~ combatir a los hom­
.. bres qUe profesan ideas libres, (lile la Masone­
.. nería italiana, fué tildada de comunista por el 
"fascismo y que tan peligroso seria propagar las 
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.. ideas comunistas, como formar en las filas de 
"aquellos que, so pretexto de combatirlas aten­
.' tan contra el pensamiento de los hombres li­
"br~s. Por ello se permite este Taller hacltr un 
.. llamamiento a' todos los ma50nes par~ que bajo 
"el amparo de las ideas libprales que no~ son 
"comunes, luchémos contra la reacción de iz­
.. quierda o de derecha. porqu~ as] se sO'virá me­
.. jor a la Patria y a la M2.fOneria Universal." 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.--- ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable Diputado? 

¿Por qué no nos explica Su Señoría a qué se 
debe qUe el Partido Comunista haya repudiado 
la Orden Ma.sónica? 

El señor GODOY.- Voy a decir solamente es­
to a Su Señoría: El Partido Comunista. es res­
petllloso de todas las filosofías; y declaró la in­
compatibilidad entre él y la Masonería. para el 
efecto de evitar interferencias entre organismos 
que tienen disciplinas y principios distintos. 

A esto se ha reducido todo. No hay otra que­
rella ni vamos a ser los que fuimos elegidos por 
1'1 Partido Comunista quienes vamos a luchar 
contra fenómenos puramente filosóficos o espiri­
tuales. expresión de una determinada categoría de 
r€laciones sociales. 

Por eso. no nos hallarán Sus Señorías comba­
tiendo religión alguna o combatiendo filosofías de 
la pequeña burguesía. de ninguna especie. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA .. _ Si eso 
fuera cierto ... 

El señor ATIENZA (Vicepr€sidente)- RIl1ego 
al Honorable señor González Madariaga se sirva 
no InterrunmiI. 

El señor GODOY.- Creemos, por último que 
el señor Vergara Donoso no es el hombr~ lla­
mado a repreS€ntar a Chile en Argentina. En la 
política internaciomll de la América Latina, el 
,"mor Vergara Donoso na estado por el bloque 
Bra'iil-Chilé', que, como es sabido, es resistido por 
la Ca.sf> Rosada, YR que ése bloque conspira con­
tra la verdad"ra fraternidad ,americana. 

Per estas razones. Honorables colegas, nos he­
.mos opuesto en el Sonado y, desde luego, le ne­
garemos ahora nuestros votos a este permlso, ma­
nifestando que. si hubiéramos querido hostilizar 
al ex Canf'iller. podríamos haber hecho uso del 
recurso constitucional de la acusación, lo qu~ no 
real1zamos para no crear situaciones extremas. 
enojosas y violentas. Procedemos en esta forma 
únicamente para dejar clara constancia de nues­
tra opinión ad"er5a a la d·~signación del señor 
Vergara, como Embajador ante la Casa Rosada, 
Ya ql1e en los actuales momentos no r::úne los 
requisitos elementales que de1)e poscer ",1 nuevo 
representante de Chile. ant~ el Gobiern'1 argentino. 

Nada más, señor Presidente. 

~.-RENUNCIA y REFMPL>\ZO DE UN MIEM­
.BRO DE COMISION. 

El señor ATIENZA' (Vicepresidente).- Con la 
venia de J:¡ Honorable Cámara, voy a dar cuenta 
de la renuncia y del reemplazo de un miembro de 
Comisión. 

El Honorablé' señor Chiorrini, renuncia a la Co­
misión de Hacienda. 

Se propoJ'1C en su reemplazo al HOl1orab!e señor 
González Mn.d'nia2'a. 

f:i le parr;~e n la Honorab1e Cámara, 3f> !!CCP­
tm'fin la renllncia Y el reemplaZO propuesto. 

Acordado. 

3.-PERMISO CONSTITUCIONAL AL EX MI­
NISTRO DE RELACIONES EXTERIORES, 
DON GERMAN VERGARA DONOSO, PARA 
AUSENTARSE DEL PAIS . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Está in~­
crito a continuación el Honorable señor Brafies . 

Tiene la palabra Su Señoría, 
El señor BRARES. - Serior PreSidente, muchu 

se ha dicho en pro o en contra del permiso cons­
titucional qUe solicita en éstos momentos el señor 
Vergara Donoso, para representar a nuestro país 
ante el Gobierno de la Casa Rosada. 

El problema de que conoce la Honorable Cá.­
mara, está contemplado en la frase final de la 
lEtra b) del artículo 39, de la Constitución Polí­
tica del Estado, que obliga al Ministro a perma­
necer en el país por lo menos tres meses después 
de la expiración de su cargo. De manera que no 
lJodré. ausentarse de la República, sin el permiso 
de esta Corporación, que es el caso en que se e:n­
cuentra el señor Vergara Donoso y que se dIS­
cute en estos momentos. 

Los Diputados de estos bancos ya han expresa­
do el deseo que los anima de otorgar este per­
miso constitucional solicitado por el seflor Verga­
ra Donoso. 

Estimo qUé' si el Gobierno de la República M­
gentina ha demostrado su complacencia ante 
la conS'Ulta hecha por el Gobierno de Chlle, para 
que el señor Vergara Donoso nos represente ante 
ése país, si la más alta Corporación de la Repú­
blica, como es el Senado. le ha otorgado el pase 
en ese mismo sentido, a que se refiere también la 
Constitución, no hay motivo para que en esta Ho­
norable Cámar9 se pretenda, por circunstancias 
extraordinarias u ocasionales, negar un permiso a 
qUien ha desempeñado el cargo de Canciller, no 
sólo con el beneplácito del Presidente de la Repú­
bllca vale decIr, del Gobierno sino del país en-
tero.' , 

De consiguienbe, teniendo en consideracIón és­
tos antecedentes' los Diputados de estos bancos 
vamos a votar iustosos el permiso constitucional 
que solicita el señor Vergara Donoso. Y conside­
ramos que su gestión diplomática ante el Gobier­
no de la Casa Rosada, ha de ser la consecuencia 
de su brillante carrera diplomática y de su paso 
por el Ministerio d e Relaciones Exteriores. 

Por estas razon>es. "O taremos que sí. 
El señor SECRETARIO.- Los Comités Libe­

ral, Conservador y Radical, han pedido la clau­
sur8 del debate. 

El señor ATTENZA (Vicepresidente).- En vo­
t'lci0n la clausura. 

-Practicaila la vn-tación, en forma económica, 
dió el siguiente J'1'<mlt:l.Ilo: por la afirmativa, 36 
Vlltos; fUlr la ne~ativa, 10 votos. 

El señor ATIENZA. (Vicepresidente).- Apro­
barla la clausura. 

El sefior SECHETARTO.- El señor Cañas, aoo­
yado por el Comité Con~ervador, ha presentado 
1'1 siguiente proyecto d" aeupl"do: 

"LA HONORABLE CAMARA DE DTPUTADOS 
ACUERDA: 

"Ccncédese 91 ,eX Ministro de Relacione~ Exte­
riores, don Germán Ver¡1'ara Donoso. el pernu.~o 
requerido por la parte final del inciso b) del 
número 1 npl articulo 3¡l. de la Constitución Po­
lítica d~l Estado. a fin ile l1ue pueda ausen~arse 
del territorio de la República." 
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El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En vo­
ta,ción el proyecto de acuerdo. 

-Practicada la votación, en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 39 
TotoS; por la negativa, 10 votos. 

El señor A TIENZA (Vicepresidente). - Apro­
bado el proyecto de acuerdo. 

I 
\ 

Habiéndose llenado el objetivo de la presente 
sesión, se levanta la sesión. 

ENRIQUE- DARROUY P., 
Jefe de la Redacción. 


